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La presidenta de la Comunidad de Madrid ha visitado hoy la nueva estación que 
permite cargar el 80% de la batería de un vehículo eléctrico en tan sólo 10 minutos 
 
Díaz Ayuso inaugura en Pozuelo de Alarcón la mayor 
electrolinera de España con 46 puntos de recarga 
rápida y ultrarrápida  
 
• Está ubicada en la Ciudad de la Imagen sobre una parcela 
de 6.350 metros cuadrados, en un punto estratégico entre la 
M-40 y las carreteras A5, M-502 y M-511  
• El objetivo del Gobierno autonómico es extender estas 
infraestructuras por toda la región y crear una red de puntos 
de recarga en parcelas de suelo público 
 
11 de enero de 2022.- La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz 
Ayuso, ha inaugurado hoy en Pozuelo de Alarcón la mayor electrolinera de 
España con 46 puntos de recarga, 20 de ellos de tecnología ultrarrápida, que 
permiten alimentar el 80% de la batería de un vehículo eléctrico en tan solo 10 
minutos. Se trata de una nueva apuesta del Gobierno regional por la movilidad 
eléctrica y por aquellas tecnologías y sistemas que permiten el uso inteligente de 
los medios de desplazamiento. 
 
Se trata, ha señalado Díaz Ayuso, de “un espacio de vanguardia que sitúa a la 
Comunidad de Madrid, una vez más, en cabeza del cambio tecnológico y el 
cuidado del medio ambiente”. “Esta infraestructura avanzada nos coloca en 
primera línea del fomento de los puntos de recarga de acceso público en España 
y va a ayudar a fomentar la movilidad menos contaminante y más eficiente”, ha 
destacado la presidenta, para añadir que “lo va a hacer sin imposiciones ni 
anatemas, desde la demostración constructiva de que hay alternativas como las 
del vehículo eléctrico”. 
 
La presidenta ha visitado hoy esta nueva estación, con 1.800 kW de potencia, 
situada en la Ciudad de la Imagen, y que es pionera por el uso de tecnologías 
punteras de recarga, adaptada a las necesidades de los usuarios: estará a 
disposición tanto de conductores particulares como de flotas de vehículos 
compartido y otro tipo de compañías, que podrán recargar sus vehículos de 
empresa. 
 
En concreto, la nueva instalación utiliza la plataforma desarrollada por EYSA para 
accesos, gestión y pago, un novedoso sistema de apertura por matrícula o app, 
que ahorra tiempo y dinero al conductor, ya que no necesita sacar ticket y abonar 
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la estancia de forma manual, sino que esta se realiza automáticamente de forma 
segura al salir de ella.  
 
Endesa X, por su parte, ha sido la encargada de colocar los puntos de suministro 
de energía para 46 vehículos de manera simultánea gracias a 20 plazas de 
aparcamiento con cargadores ultrarrápidos (150 kW) y a las 26 que disponen de 
la modalidad semirrápidos (hasta 22 kW). 
 
La parcela donde se ubica, de 6.350 metros cuadrados es propiedad de la 
Comunidad de Madrid y está gestionada por Obras de Madrid, organismo público 
adscrito a la Consejería de Administración Local y Digitalización. Está junto al 
segundo cinturón metropolitano M-40 y a las carreteras A5, M-502 y M-511, y a la 
estación de Metro Ligero. 
 
El Gobierno madrileño quiere extender este tipo de infraestructuras al resto de la 
región y ya está localizando otras posibles ubicaciones en parcelas de suelo 
público, estratégicamente situadas, para futuras electrolineras y poner en marcha 
una Red de Puntos de Carga rápida y ultrarrápida para vehículos eléctricos.  
 
LÍDERES EN MOVILIDAD SOSTENIBLE CERO EMISIONES 
 
En materia de movilidad sostenible, Madrid es la comunidad autónoma que lidera 
en España el despliegue del vehículo eléctrico y es referencia en el uso del 
compartido.  Además, es pionera a la hora de apostar por una línea de ayudas 
directas, dotada con 3 millones de euros, para la adquisición de patinetes, 
bicicletas, ciclomotores y motos ceros emisiones, simplificando la burocracia a la 
hora de formalizar las solicitudes y presentar la documentación, de tal manera 
que los ciudadanos acceden a estas subvenciones de manera ágil y sencilla.  
  
Igualmente, desde la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura se 
han puesto en marcha unos novedosos bonos de movilidad medioambiental, 
únicos en nuestro país, para que los ciudadanos puedan utilizar en el alquiler de 
motos o coches eléctricos urbanos, a cambio de llevar sus vehículos más 
contaminantes para achatarrar. Desde su entrada en funcionamiento, más de 200 
coches con más de 10 años de antigüedad o que no disponían de etiqueta de 
dispositivo ambiental han quedado fuera del mercado gracias a esta iniciativa. 
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